
Secretaria: A despacho de la señora juez. 

  

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 1711 

Santiago de Cali, Septiembre veinticuatro de dos mil veintiuno  

 

PROCESO: DIVORCIO  

DTE: VIVIAN CONSUELO ARIAS PEÑA  

DDO: JESUS EDUARDO SALCEDO UMAÑA   

76001-31-10004-2018-00270-00 

 

Atendiendo el escrito presentado por el abogado Rodrigo Cid Alarcón Lotero en su 

calidad de apoderado judicial de la demandante, se ordena: 

  

Téngase por desistida la prueba por la cual se pretendía la valoración psiquiátrica 

actualizada de Vivian Consuelo Arias Peña.  

 

Notifíquese. 

 

La juez. - 
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